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Inseguridad
en Pelluco
Los vecinos han exhibido, ahora a través de

una encuesta, el declive del sector por culpa
de los delitos e incivilidades.

P
eriódicamente, desde el tradicional sec-

tor costero de Pelluco se levanta una

fuerte y legítima demanda por mayor
seguridad ciudadana. En esta oportuni-

dad, la comunidad logró organizar sus
requerimientos a través de una valiosa herramienta
de diagnóstico territorial: una encuesta aplicada a los

propios vecinos del sector.
Los resultados obtenidos evidencian con nitidez la

profunda fragilidad que hoy sienten los residentes
frente a la recurrencia de graves delitos y de diversas

incivilidades en la vía pública. Las cifras estadísticas

que arrojó esta medición vecinal son elocuentes y
exigen atención de parte de las autoridades. Un
51,8% de los encuestados admitió haber sido víctima

de algún delito durante el último año, mientras que
un 57,2% declaró sentirse poco seguro, una percep-
ción de temor que sube drásticamente al 87,3% al ca-
er la noche.
En este sector existe una compleja condición demo-

gráfica y urbana que dificulta el abordaje de cual-

quier política de carácter preventivo. Esta zona geo-

gráfica concentra una alta cantidad de locales de en-

tretención nocturna y recibe a una significativa po-

blación flotante. Este difícil escenario es agravado

por un entorno urbano deficitario, con nula ilumina-
ción y calles deterioradas, como la ex Línea Férrea,

factores que operan como aliados para el actuar de-
lictual.
Frente a este panorama expuesto por la comunidad,
resulta absolutamente clave la respuesta operativa

que le corresponde ejecutar al nivel central y a las po-
licías. La actual administración tiene a la seguridad

ciudadana como una de sus principales banderas,
por lo cual esta crisis local representa una inmejora-

ble oportunidad para demostrar en terreno la efecti-
vidad de sus planes.
Si bien resulta correcto el llamado de las autoridades

a formalizar las denuncias para justificar la asigna-

ción de recursos, la labor estatal no puede limitarse a

la espera pasiva de estadísticas. Se requiere una in-

tervención multisectorial urgente que aborde tanto
el control policial como el desarrollo urbano,

devolver la tranquilidad a un barrio esencial para el
desarrollo turístico de la comuna de Puerto Montt.
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Raúl Fernández Vásquez,
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Pelluhuín, Sindicato San Pedro

Punta Pelluco, más conocido por todos con el nombre de Pe-
lluhuín (por la consonancia geográfica de dos puntos inme-
diatamente cercanos: Pelluco y Coihuín), era a fines del si-

glo XIX e inicios del XX, un singular territorio costero provisto de
praderas y exuberante bosque nativo, y la playa, todo lo cual con-

formaba un sublime paisaje de silencio profundo, interrumpido
únicamente por el rumor del viento entre los árboles y el oleaje del
mar.

Poco a poco se sumaron al paisaje las primeras familias: los Man-

silla, Raín, Villarroel, Cárdenas, Ojeda, Llanquín, Unquién y Añaz-
co, grupos familiares de trabajo que encontraron en esta ribera una

proyección para sus vidas. Junto con demarcar y habilitar los espa-
cios que habitarían, se organizaron en las actividades que habrían

de asegurar el sustento de cada uno de ellos, a saber, la agricultura

familiar, la pesca artesanal y el cultivo de algas, que también utiliza-
ban como abono para los sembríos.

Otra de las prácticas desarrolladas fue la carpintería de ribera,

con la finalidad de confeccionar sus propios botes para la pesca y
para trasladarse. A ello se sumó la herrería, y con ella, la fabricación

de sus herramientas de labranza y piezas para carretones, entre
otros. Las mujeres, junto con realizar labores agrícolas y de mar, de-

jaban tiempo para realizar labores de artesanía en lanas y junqui-
llo.

Los años fueron transcurriendo y se fue ampliando el núme-

ro de familias, hasta alcanzar la cifra de 40 aproximadamente,
quienes más tarde se organizaron en aspectos sociales y produc-
tivos.

Fue así como el 28 de mayo de 1986 se funda el Sindicato de
Pescadores Artesanales, Algueros y Mariscadores de Playa "San

Pedro", cuya primera directiva estuvo integrada por Felipe Oje-
da como presidente y por los directores Luis Ampuero y Arman-
do Raín.

Según manifiesta la coordinadora y gestora del territorio, Car-

men Ojeda Ortega, el sindicato ha desarrollado una encomiable
labor en el sector durante sus cuatro décadas de existencia; ha

cumplido el papel de paladín protector de los hitos históricos y
patrimoniales como son el más de un centenar de alerces fosili-
zados, el conchal milenario y los antiguos corrales de pesca.

Asimismo, la organización ha mantenido una permanente re-
troalimentación de saberes con la Escuela de Arqueología de la
Universidad Austral de Chile, con unidades de patrimonios y con
la Agrupación Ruta de los Conchales y Patrimonios del tramo ini-
cial de la Carretera Austral. Es el primer sindicato de algueros que

ha desarrollado un proyecto de cultivo de ostras japonesas con
óptimos resultados, y cada 23 de octubre recuerda a los pelilleros

y recolectores que perdieron la vida en el derrumbe ocurrido en
la costa de Coihuin en 1979, un homenaje a sencillos trabajado-
res del territorio.
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"Estamos pensando positivo, estamos
pensando en que a Emilio Mancilla le
va a ir bien y que vamos a mantenerlo
en el club como director técnico"

Pablo Soto, director deportivo de Deportes Puerto Montt

y el sucesor del renunciado Emiliano Astorga.
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80 años |29 de mayo de 1946

Ordenan habilitar ruta internacional dañada

El intendente de la provincia, Manuel Droguett, visitó la ciudad
de Puerto Varas junto al ingeniero Larraín para solucionar un gra-

ve problema vial. La autoridad ordenó la habilitación inmediata
del camino internacional por Puerto Chico. Dicha ruta permane-
cía cortada debido a los últimos temporales y a los trabajos que
realiza actualmente la Administración del Agua Potable.

50 años |29 de mayo de 1976

Fijan nueva asignación para la construcción

El Diario Oficial publicó la resolución exenta 273 de la Subsecre-
taría del Trabajo, la cual fija el nuevo valor de las asignaciones de
movilización para los obreros de la construcción. La normativa
establece un monto urbano diario de $4,60 por un total de cua-

tro pasajes. Esta medida rige de forma retroactiva a partir del pa-
sado 10 de abril para todos los asalariados del sector.

10 años |29 de mayo de 2016

Gobierno: marea roja es un hecho circunstancial

El subsecretario de Pesca, Raúl Súnico, descartó un colapso gene-
ral en los recursos y aclaró que la Marea Roja "es un hecho circuns-

tancial" que no afecta a la biomasa. No obstante, la autoridad re-
conoció problemas en los stocks pesqueros. Por ello, el Gobierno
aplicó Comités Científicos para fijar cuotas reducidas que asegu-

ren la reproducción de especies y permitan recuperar la biomasa.
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